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N IEVA,

27 FEB 2rJ2s
Vi3to§, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es politica de¡ Ministerio de EducaciÓn garantizar el buen ¡nic¡o del añ0

las polít¡cas pridizadas y los cofiprom¡sos de gestión escolar;

Que, el artíc lo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Refoma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes eñ las ¡nst¡t clrnes educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendid6 vla concurso

públ¡co de contratacrón docente;

Que, el artícrlo l" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Dooente reguldo en la Ley de Reforma Magisterial tiene

finalidad permitir la cootratación temporaldel pofesorado en instituc¡ones educetivas públicas de educación básica y técnico

uctiva; es de plazo deleminado y prDcede en elcaso que ex¡sta plaza vacante en las instituclones educat¡vas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

.- ;rl¡ula el proced¡miento para las contratac¡ones de prolesores y su renovación en el marco del contrato de servi'io docente en

::'": -&ucadón básica y tecnioo productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta ofas disposiciones, con la finaldad de establecer d¡spos¡ciones en relación al procedimiento, requis¡tos y mndiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón bás¡ca y técnim

irwr¡r,dró.

Estando a lo actuado por el comilé de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, @n el visto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito enlrc el docente adjudicado y

de la entidad, y:

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Ley N' 8944 Ley
Magisierial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Púbi¡co para el Año Fiscal 2023, Ley Nc
que establece medidas en materia educa[va y dicla ofas dbposiimes, el Des€to Supremo N" m+2o'f]ED que

el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus mdificatorias, el Decreto Supremo N'001-201ll,llNEDU, que
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
aprobado por el Gob¡emo Regional y las faqlltades previstas en la Ley 27444Ley delPrMimiento Administrativo General;

§E RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.. APROBAR EL COi{TRATO, pror servicios personales según el
anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Elecutora y el personal docente que a continuación se indica:
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DATOS DEL COI{IRAÍO:

N' DE EXPEDIENTE 2318736 No DE FOLIOS:61

ACTA D€ ADJUDICACIOI{

D€6ds el o'Ufxlti¡023 hastz d 3111ünn

m Hor¡s Pedagógicas

EVALUACION OE EXPEOIEI{TES

DEL CONTRATO

TABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARTICULO 2".- ESrABLECER, cooturnE al ArExo I del oecreto Suprem N'001-
, qu€ contibm el docursrto "Cmffi de Servab Docsrb', Bs carsal de resoúrción dd cmffi a¡ahubra & los rEtivos

en la Cláusula Sextr.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a h *m uEsuprEsld con€smndiente de acrsdo d Texto

l¿ al
'i;,

@

fuenado del Clssilixdor de Gástos, ld coíE lo dispone La Ley N" 31638 que en¡eba el Presupo€sio del S€c10r F\rbIco para el Año

N23.

ARI|CUIO 4".. I¡OIIHCAR, la pr€sone r€solE¡án a b p{b hter€sade s ¡§ldrcias
adm¡nisúatira pertinerriss ptra su corEc¡mÉob y ffiimes dé l-ey.
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